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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
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do 1887.)
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Tttorios de Af^ca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.

Inmediatamente que los señores A' •/ 
Bo i-e t ín  Of ic ia l  dispondrán que ?<■ • ;
tumbre, donde pe manecerá hasta

Los señores S. 'etarios cuidaré ).
dad. de conservar is números de este i 
damente para su ¿ uadernación, que deberá vi

SECCION qUINTA

k'úm. 3.735

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Acordada la celebración de subas
ta a fin de contratar las obras de 
limpieza de dos de los cuatro depó
sitos existentes en Torrero (Parque de 
Pignatelli), quedan expuestos al pú
blico el respectivo expediente y con
diciones aprobadas en la Secretaria 
municipal (Sección de Fomento) por 
el plazo de ocho días, a contar "del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en' el ‘‘Boletín Ofi-‘ 
cial” de la provincia, a efectos de re
clamaciones, dentro del indicado pla
zo, respecto de las condiciones apro
badas.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 28 de julio de 1962. — 
El Alcalde - Presidente, José Parido 
Firntiñán — Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general, (ilegible).

• • e

Núm. 3.751

Subasta
Objeto y tipo de la misma— Son 

objeto d^ la presente subasta la con
tratación de las obras de instalación 
de alumbrado público eléctrico en la 
calle de Clavé, por el precio tipo en 

-baja de 628.857’85 pesetas.
Duración del contrato y forma de 

verificar los pagos. — El plazo má
ximo para la total ejecución de las 

obras del proyecto será de sesenta 
días naturales. Él pago, mediante 
certificaciones de obra, con cargo a 
la consignación señalada por el se
ñor interventor de Fondos munici
pales. ,

Antecedentes.—Se hallan de mani
fiesto, en la Sección de Fomento de 
la Secretaria General, durante las 
horas de oficina (nueve treinta a 
trece treinta).

Garantía provisional. — Es de pe
setas 12.577’15.

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del articu
lo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas en que han 
de presentarse tos pliegos.—El plazo 
para la admisión de proposiciones es 
de diez días hábiles, a partir del si
guiente, también hábil, al de la pu
blicación del pr^ente anuncio en el 
"Boletín Oficial*ael Estado" termi
nando a las trece horas del día dé
cimo. Las proposiciones pueden pre
sentarse, además de en la Sección de 
Fomento, en Oficialía Mayor y Regis
tro general de esta Corporación.

Lugar, día y hora en que se veri
ficará su apertura. — El acto de 
apertura de los pliegos se verificará, 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, a las tres horas del día 
siguiente hábil al en que fine el pla
zo de presentación de. proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna-

Todos' los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario, incluso 
el importe de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein- 
^gradas con timbre del Estado de 6 
pesetas y municipal de 15 pesetas.

La falta de reintegro será defecto 
subsanable.

Zaragoza, 1 de agosto de 1962. — 
El Alcalde, José Parido.—Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, 
Manuel Bueno.

• i
Modelo de proposición

D..... , vecino de ......., con domi
cilio en ....... calle de .......  núme
ro ....... manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial del Estado” número ......  del 
día ...... de ......  de 1962, referente 
a la subasta de las obras de instala
ción de alumbrado público eléctrico 
en la calle de Clavé, teniendo capa
cidad legal para ser contratista, se' 
compromete, con sujeción en un todo 
a los respectivos proyectos, presu
puesto y pliego de condiciones que 
han estado de manifiesto y de 1 os 
que se ha enterado el que suscribe, a 
tomar a su cargo dicha contrata por 
la cantidad de ...... (en letra) ....... 
pesetas; comprometiéndose asimismo 
a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría que han de 
ser empleados en tales trabajos, por 
jornada legal y por horas extraordi
narias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los Organismos cont- 
petentes.

(Fecka, y firma del proponente).



BOLETÍN OFICIAL1206 I

Núm. 3.752
Habiendo solicitado D. Ramón Al- 

caine Gracia la devolución de la fian
za constituida para'responder de po
sibles daños, con ocasión del apro
vechamiento del kiosco sito en la Pla
za de San Miguel, de esta ciudad, ad
judicado en 22 de abril de 1958, cuyo 
kiosco ya no existe, se hace público, 
a los electos determinados en el ar
ticulo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentar reclamaciones cuan
tos creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario por razón 
del contrato garantizado.

Zaragoza, 31 de julio de 1962. '— 
El Alcalde, José Pariría— Por acuer
do de S. t.: ti Secretario accidental, 
(ilegible). .

i • • " - -

Núm. 3.753

Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de pavimenta
ción de la calle de Belchite por el 
precio tipo en baja de 240.562 23 pe
setas.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos. — El plazo má
ximo para la total ejecución de las 
obras del proyecto será de cuatro 
meses. El pago, mediante certifica
ciones de obra, con cargo a la con
signación señalada por el Sr Inter
ventor de Fondos municipales.

Antecedentes. — Se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de 
la Secretaria General, durante las 
horas de oficina (nueve treinta a 
trece treinta).

Garantía provisional. — Es de pe
setas 4.811’24.

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del 'articu
lo 82 del Reglamento de Contrata
ción de .las Corporaciones Locales. ■

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas en que han de 
presentarse los pliegos. — El plazo 
para la admisión de proposiciones es 
de diez días hábiles, a partir del si
guiente, también hábil, al de la pu
blicación del presenté anuncio en el 
“Boletín Oficial" 'de la provincia, 
terminando a las trece horas del día 
décimo. Las proposiciones pueden 
presentarse, además de en la Sección 
de Fomento, en Oficialía Mayor y Re
gistro Cepera!; de esta Corporación.

Lugar, día y hora en que sé veri
ficará su apertura.—El acto de aper
tura de los. pliegos se verificará, en 
el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial, a las trece horas del día si
guiente hábil al en que fine el pla
zo de presentación de proposiciones.

No se precisa para la" validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

lodos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
ue cuenta del adjudicatario, incluso 
el importe de los anuncios.-

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbre del Estado de 6 
pesetas y municipal 4’50 pesetas. La 
taita de reintegro será defecto sub
sanable.

Zaragoza, I de agosto de 1962. — 
El Alcalde, José Paricio.—Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, 
Manuel Bueno. '

Modelo de proposición

D. _ _ con domicilio en .......  ca
lle de ___   número ...... , manifiesta 
que, enterado del anuncio inserto en 
el “Boletín Oficiap’ de la provincia 
núm______ del día ...... de.. ......  de 
1962, referente a la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle 
de Belchite, y teniendo capacidad le
gal para ser contratista, se compro
mete, con sujeción en un todo a los 
respectivos proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones. que han esta
do de manifiesto y de los que se ha 
enterado el que suscribe, a tomar a 
su cargo dicha contrata por la can
tidad de ___ (en.. letra) ....... pese- 
tás; comprometiéndose asimismo a 
que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría que han de ser 
empleados en tales trabajos, por jor
nada legal y por horas extraordina
rias, no serán inferiores a los tipos 
lijados por los Organismos compe
tentes. •................................. ...... '

1 (Fecha, y firma del proponente).

• • •

Núm. 3.754
Habiendo solicitado D. Juan Rosas 

Montero la devolución de la fianza 
constituida por la adjudicación de 
la casa número 32 de la manzana 8? 
de la Ciudad Jardín, señalada ade
más con el núm. 3 de la calle de 
Franco y López, adjudicada por su
basta en 24 de agosto de 1939, por 
la suma de 21.600 pesetas, ya satis
fechas al erario municipal, se hace 
público'a los efectos determinados en

el articulo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales para que en el plazo de quin
ce días puedan presentar reclamacio
nes cuantos creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario.

Zaragoza, 31 de julio de 1962. —■ 
El Alcalde, José Paricio.—Por acuer
do de S. E.: El Secretario accidental, 
(ilegible). ,

Núm. 3.713

Comiiaría de Aguas del Edro

Nota - anuncio

Habiéndose acordado por Orden 
ministerial de 21 de marzo de 1962 
aprobar la cesión que la Sociedad 
“Conducción de Aguas de Arteta”, 
S. A., ha hecho a favor del Ayunta
miento de Pamplona, de 150 litros 
por segundo de aguas del total que 
aquélla tenia concedido para usos in
dustriales, por el limo. Sr. Alcalde- 
Presidente del ExcmO. Ayuntamiento 
de Pamplona se solicita en escrito 
de 12 de julio de 1962 la tramitación 
del corresfyndiente expediente enca
minado a autorizar el cambio de des
tino de las aguas de referencia, se
gún ordena para estos casos el ar
ticulo 153 de la Ley de Aguas de 13 
de junio, de 1879 y, en consecuencia, 
que dicho caudal de 150 litros por 
segundo sea destinado al abasteci
miento de la ciudad de Pamplona 
para ampliar la dotación que viene 
disfrutando para dicha finalidad.

Con los, 150 litros referidos el cau
dal destinado al abastecimiento de la 
ciudad de Pamplona representa la 
cantidad de 450 litros por segundo, 
no necesitándose para conducir di
chos nuevos caudales obra alguna, al 
contarse para tal finalidad con la 
conducción existente a báse de las 
obras previstas en los proyectos de 
los Ingenieros de Caminos D. Lázaro 
Urra y b. "Mariano Cortés.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan dirigir por escrito 
las reclamaciones que estimen perti
nentes ante esta Comisaria de Aguas 
del Ebro, o bien ante la Alcaldía co
rrespondiente, dentro del f plazo de 
treinta días naturales y consecutivos, 
a partir de la fecha de publicación 
dé la presente nota en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a cuyo efec
to estará de manifiesto el expediente 
en esta Comisaria de Aguas del Ebro, 
en Zaragoza (General Mlpla, núm. 26, 
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l.9) , durante las horas hábiles d e 
oficina, en el plazo indicado.

Zaragoza, 2 de agosto de 1962. —- 
El Comisario Jefe: P. D., Gonzalo 
Guedea. ' r. . i _ -J 

' • • • 
Ñúm. 3.74&

Expropiaciones ■

Obra: Salto de Mequinenza.
Término municipal: Caspe.
Sociedad concesionaria: Empresa 

Nacional Hidroeléctrica Ribagorzana, 
domiciliada en calle de Córcega,368, 
Barcelona.

Nota - anuncio

La Empresa Nacional Hidroeléctri
ca Ribagorzana ha solicitado la ex
propiación forzosa de 1 aprovecha
miento hidráulico que figura en la 
adjunta relación de propietarios, por 
el motivo de que el caudal tiene un 
salto de 4 95 metros y a continuación 
la E. N’. H. E, R, tendrá que bombearlo 
a 27 metros, debido al muro de con
tención del embalse de Mtequinenza, 
del cual es concesionaria.

Lo que se hace público para que 
los interesados, o los que se crean 
perjudicados, dentro del plazo de 
quince dias, puedan oponerse, por 
motivos de forma o de fondo, a la 
declaración de necesidad de ocupa
ción. Los escritos se presentarán por 
duplicado y serán dirigidos al llus- 
trisimo Sr. Comisario Jefe de Aguas 
del Ebro, ya directamente o a través 
de la Alcaldía de Caspe (Zaragoza).

Zaragoza, 2 de agosto de 1962. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Relación y. características de los bie
nes afectados cuya expropiación se 
solicita.

Clase de bienes: ,
1. Parte del caudal de la Acequia 

Vieja o de Rimer de Allá. (Rio Gua- 
dalope).

2/ Caudal del Salto de Agua de la 
Harinera del Bajo Aragón, situado en 
la Acequia Vieja o de Rimer de Allá. 
(Rio Guadalope). .

Término municipal de Caspe:

Nombre de los propietarios afecta
dos:

1. Junta de Riegos de la Acequia 
Vieja o de Rimer de Allá. Domicilia
da en Caspe. ,

2. Lalmalda Hermanos y Antonio 
Pérez Aranda, S. L. Domicilio: Cor
tés de Aragón, 37, 4 9 Teléfono 25577.

Características: Caudal utilizado 
por la acequia: 500 litros por segun
do para fuerza motriz y 106 y 100, 
respectivamente, según sea verano o 
primavera y otoño, para riegos.

Altura del salto: 4’95 metros.
Titulo: Por prescripción y Orden 

de 27 de enero de 1951.

Núm. 3.746

Colegio Oficial 
de Agentes Comerciales

De conformidad con el articulo 30 
del Reglamento de Régimen Interior 
de la Colegiación, se notifica a don 
Cecilio Orús Gasea, domiciliado en 
esta ciudad (Plaza San Francisco, nú
mero 18); D. Pedro-José Juan Martí
nez y D. Enrique López Macarulla, cu
yos actuales domicilios se ignoran, 
que si en el plazo improrrogable de 
treinta dias no han satisfecho la to
talidad de los recibos que adeudan 
serán dados de baja én este Colegio 
por falta de pago e ignorado para
dero, respectivamente, y anulados los 
respectivos carnets profesionales.

Zaragoza, 2 de agosto de 1962. — 
L.a Junta de Gobierno.

, Núm. 3.733 
Delegación Provincial 

de Ja Vivienda

D. Francisco Villanueva Lechaba 
solicitado de esta Delegación Pro
vincial la devolución de la fianza 
que tiene constituida en garantía de 
la construcción de trece viviendas 
de renta limitada en Agón (Zarago
za).

Lo que se hace público para ge
nera! conocimiento, concediéndose 
un plazo de treinta días naturales 
para que puedan formularse las re
clamaciones que sean pertinentes 
contra la referida fianza ante las ofi
cinas de esta Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda (sitas 
en la calle Mayor, número 40, terce
ro ).

Zaragoza, 3 de agosto de 1962.— 
El Delegado provincial, Pascual Por- 
tolés Dihinx. .

Núm. 3.732
D. Vicente Guairán Miguel ha soli

citado de esta Delegación Provincial 
la devolución de la fianza que tiene 
constituida en garantía de la cons
trucción de cincuenta y nna vivien
das protegidas y casa parroquial en 
Gallur (Zaragoza).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, concediéndose un 
plazo de treinta días naturales para 
que puedan formularse, las redama
ciones que sean pertinentes contra la 
referida fianza ante las oficinas de 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de la Vivienda (sitas en la calle 
Mayor, número; 40, tercero).

Zaragoza, 3 de agosto de 1962. — 
El . Delegado provincial, Pascual Por- 
lolés Dihinx.

________________________-
SECCION SEXTA

Núm. 3.715

CASPE

Aprobado por esta Excma. Corpora
ción municipal el pliego de condi
ciones que regirá las subastas para 
la adjudicación de aprovechamiento 
de leñas en los montes de utilidad 
pública “Vqelta de la Magdalena”, 
“Valdurrios" y “Las Vallétas”, debi
damente autorizado por eí Distrito 
Forestal de "Zaragoza, se" hace públi
co que dichas subastas se verificarán 
en esta Casa Consistorial a las once 
horas del veintiún día ¡lábil, a con
tar del primer día, también hábil, 
siguiente a aquel en que se inserte 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, admitiéndose pliegos 
durante los primeros veinte días há
biles del plazo que ha Quedado se
ñalado, hasta las trece horas de di
cho día veinteavo.

Durante los primeros ocho días há
biles del referido plazo podrá inter
ponerse reclamación contra el referi
do pliego de condiciones, y en caso, 
de que se produzca alguna se hará 
público el aplazamiento de la subas
ta y la nueva fecha que se fije para 
la realización de dicho acto.

Detalles de los aprovechamientos 
de las subastas

Monte número 82. — “Vuelta de la 
Magdalena”: 4408 pinos, equivalen
tes a 374 metros cúbicos de madera. 
Tasación, 99.110 pesetas en alza.

Monte número 80. — “Valdurrios": 
210 pinos, equivalentes a II metros 
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. cúbicos de madera. Tasación, pesetas 
2915 en alzaé

Monte número 81. — "Las Valle- 
tas”: 413 pinos, equivalentes a 23 
metros cúbicos de madera. Tasación, 
6 095 pesetas en alza.

\ Las proposiciones, debidamente 
reintegradas con arreglo a la Ley 
del Timbre, se presentarán, en el 
plazo y lugar anteriormente indica
dos, suscritas por el propio licitador 
o por persona que legalmente le re
presente por medio de poder decla- 

• rado bastante por el Secretario de la 
Corporación, debiendo acompañar a 
cada una de ellas el resguardo acre- 
titativo de haber constituido en la 
Depositarla municipal el 20 por 100 
del tipo de la subasta en concepto 
de garantía provisional, cuya garan 
tía deberá completar el que resulte 
adjudicatario hasta el 4 por 100 del 
importe del remate. También deberá 
acompañarse a cada proposición 1a 
declaración a que se refiere el apar
tado tercero del articulo "30 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales y la de hallar
se en posesión del certificado pro
fesional correspondiente.

Los pliegos que contengan las pro
posiciones irán bajo sobre cerrado,a 
satisfacción del presentador, en cuyo 
anverso deberá, hallarse escrito lo si
guiente: “Proposición para tomar 
parte en la subasta de leñas del 
monte ....................................... ,

Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes se procederá con
forme a las reglas cuarta y quinta 
de! artículo 34 de! Reglamento de 
Contratación.

Caspe, 31 de julio de 1962. — El 
Alcalde accidental, Emilio Gómez.

—7 - • '
Modelo de proposición

D. '.... vecino de .......  con..domi
cilio en la calle .......  número ...... . 
provisto de carnet de identidad nú
mero ...... . enterado del pliego de 
condiciones que hade regirla subas
ta de. leñas del monte ....... se com
promete a efectuar dicho aprovecha
miento, con estricta sujeción al cita

do documento, por la cantidad 
de ...... (en letra y cifra) pesetas.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones que han de percibir 
los obreros empleados en el mencio
nado aprovechamiento sean las se
ñaladas en las vigentes disposiciones 
legales.

(Fecha, y firma de! proponente). 
- xr • V R -".y,-,-,,.-

Núm. 3.747

QUINTO DE EBRD

A los efectos del articulo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 se hace saber que el vecino don 
Francisco Pérez Abenlá ha solicitado 
licencia para ampliar su estación de 
servicio de gasolina, instalada en 
extramuros de esta villa, frente al 
hectómetro 1 del kilómetro 40 de la 
carretera N-232, instalando un tan
que de 20.000 litros de capacidad, 
para gas-oil, con su aparato surtidor.

Lo que se hace público a fin de 
que en plazo de diez dias, a contar 
desde la inserción de! presente en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, pue
dan formularse las observaciones per
tinentes.

Quinto,x 4 de agosto de 1962. —E1 
Alcalde, Antonio Uliaque.

Núm. 3.749
R1CLA .

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de esta villa; • r
Hace saber: Que, aprobado por la 

Corporación municipal, se halla ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días y a los efectos de reclamacio
nes u objeciones, el documento si
guiente:

Proyecto, planos y presupuesto, téc
nico redactado por el Ingeniero de 
Caminos D. Luis Bueno Gil, para las 
obras de conducción de aguas ' para 
el abastecimiento de esta localidad, 
cuyo presupuesto de contrata impor
ta la cantidad de 2.108.547*38 pese

tas, y el de administración, pesetas 
1851.007*53. .

Riela, 4 de agosto de 1962. — El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

. Núm. 3.737 

CALATAYUD 

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez en el sumario número 69 de 
1962, delito daños, se cita por medio 
del presente al súbdito francés Mau- 
ríce Lucien Fernand Dubois, cuyo ac
tual paradero se desconoce, para que 
comparezca ante esté Juzgado a pres
tar declaración e instruirle del con
tenido del articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, apercibién
dole que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Calatayud a dos de agosto de mi! 
novecientos sesenta y dos. — El Se
cretario, José María Inglés.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.763

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE MAELLA

Durante quince días, a partir del 
siguiente al en que aparezca inserto 
en el “Boletlh Oficial” de la provincia, 
se hallará expuesto al público en la 
Secretaria de esta Hermandad, a efec
tos de examen y reclamación, el re
parto para el cobro del arbitrio pro
vincial sobre la riqueza agropecuaria 
de 1961. -

Maella, 3 de agosto de 1962.-— El 
Presidente del Gremio Fiscal, Justo 
Viven ' .

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se lolicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio: En la “Parte oficial”. 6 ptas. por línea o fracción; en 

r") “Parte no oficial", 10 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................................... 90 pesetas.
Semestre ........    ;. 160 —
Año ................   300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ...... 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores. ■ ■

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésto se solicitarán las suscripciones


